
Año 1896. Viernes 29 de Mayo. Número 86.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETI \ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mcm. 148.)

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del 

día 22 de Abril de 1896.
Abierta á las ocho y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Casado, Muñoz, 
Cecilia, Conde de Berberana y 
Arroyo, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Tubilla del Lago.—1896.—Beni
to Manso Martínez, Saturnino del 
Cura Martin y Antonio Manso 
Diez, pendientes. Felix Romaniega 
Nebreda, sorteable. Santiago Perez 
Martínez, pendiente. Cipriano Me
rino Perez, excluido temporalmen
te. Valentín Manso Gutiérrez, sor
teable. Florencio Bartolomé Fer
nandez, exento. Juan Arribas Cal
vo, pendiente.

1895.—Felix Bartolomé Abajo, 
inútil temporalmente. Gregorio Fer
nandez Abad, exento. Timoteo Gu
tiérrez Gutiérrez, acreditado su 
fallecimiento.

Dada cuenta de una instancia, fe
chada en 14 del actual, de Ildefonso 
Perez Manso, vecino de Tubilla del 

ago, padre de los mozos Domingo 
Y Marcial Perez Abajo, manifestan- 
(l0,que se hallan ambos en filas, el 
Primero como reservista del 91 y el 
segundo que sirve en Artillería de 
b aza en el Ferrol y que no tiene 
nmgun otro hijo mayor de 17 años: 

mnision acuerda que se remita 

la instancia al Ayuntamiento para 
que falle en primer término sobre 
ella.

. Ontoria de Valdearados.—1896. 
—Marcelino de María Sastre, exen
to. Julián Herrera Herrero, exclui
do totalmente. Cándido Sebastian 
Maria, pendiente. Mariano Ortega 
Ruiz, exento. Francisco Aguilera 
Perez, pendiente.

1895. — Meliton Moreno Pozo, 
pendiente. Mariano Domingo Mar
tínez, sorteable.

1894. —Martin -González Izcara, 
exento.

1893. -—Santiago Aguilera Rejas, 
exento.

Sotillo de la Rivera.—1896.—■ 
Matias Hernando Benito, Angel 
Horta Gaitero y Teófilo Sastre 
García, sorteables. Felix Sancho 
Elena, inútil total. Bienvenido 
Miguel Herrero, pendiente. Vidal 
Esteban Villuela, sorteable. Salus- 
tiano Ordoñez Calvo, excluido 
totalmente. Marcelino Arroyo Alon
so, sorteable. Federico León San- 
tibañez, útil condicional. Pedro 
León Cuñado, exento. Lorenzo 
Zamora Izquierdo, Agapito Abad 
Herrero y Mateo Ruiz y Ruiz, sor
teables. Pládido Izquierdo González, 
útil condicional. Feliciano Velasco 
Vicente, excluido totalmente.

1895. —Juan Esteban Costalayo, 
excluido temporalmente. Gregorio 
Calcedo Santa María, inútil total. 
Pedro Monzon Gutiérrez, excluido 
temporalmente. Rufino Arenas 
Gaitero, sorteable.

1894. —Paulino Cilleruelo Calvo, 
exento.

1893. — Casto Gaitero Perez, 
exento.

Valdeande,—1896.-Juan Vicario 
Peña, inútil total. Venancio Peña 
Vicario, excluido totalmente. Felix 
Vicario Vicario, sorteable. Sixto 
Herrero Peña, inútil total. Jacinto 
Arroyo Riposa y Mauricio Peña 
Ruiz, excluidos totalmente. Máximo 
Herrero Gallo, sorteable.

1895. — Teófilo Peña la Riva, 
exento.

1893. :— Isaac Herrero Peña, 
exento.

Villalbilla de Gumiel.—1896,— 
Romualdo Martin López, excluido 
totalmente. Ricardo Gómez Herrera, 
pendiente. Antonio Muñoz del 
Alamo y Fausto Gómez del Cura, 
excluidos temporalmente. Juan 
Arauzo Muñoz, útil condicional.

Zazuar.—1896. — Teodoro Bajo 
Pastor é Hilario Alcubilla Ramírez, 
sorteables. Angel Arandilla Agui
lera, pendiente. Cristóbal Cabrejas 
López, sorteable. Francisco Her
nando López, exento. Lino Aguilera 
Sauz, sorteable. Bruno Molinero 
Pastor, excluido temporalmente. 
Felix García Alcubilla y Alejandro 
Langa Cabrejas, sorteables. Primi
tivo López Bruno, excluido tem
poralmente.

1895.— Sabino Gil Langa, sor
teable.

1894. — Casiano Langa Langa, 
excluido temporalmente. Lino Her
nando Hernando, sorteable. Saturio 
Juez Pastor exento.

1893. — Pedro Martínez Bueno, 
exento.

Peñalba de Castro.— 1896. — 
Julián Perez Marina, excluido total. 
Juan Merino Marina, excluido 
temporalmente. Nicomedes Perez 
Perez, exento. Esteban Rica Cebrian 
y Estanislao Hernando Moreno, 
serteables.

1895. —Apolinar Aguilera García 
excluido temporalmente. Felix’ 
Peñalba García, exento.

Peñaranda de Duero.—1896.— 
Juan Gutiérrez Juez y Román 
Molinero Andrés, sorteables. Vicente 
Martínez López, excluido total
mente. Valeriano Izcara Carazo, 
que pase á observación. Marcos 
Gutiérrez Vela, sorteable. Indalecio 
Olalla Esteban, excluido temporal
mente. Agustín Redondo Izquierdo, 
inútil total. Basilio Romo Sauz, 
exento. Manuel Gallo Juez, sortea- 
ble. Cipriano Ruiz Plaza, pen
diente. Amadeo Hernán Izcara y 
Adolfo Perdiguero Ruiz, sorteables. 
Cándido Martínez Gutiérrez, ex
cluido temporalmente. Angel Mar

tínez Velez, sorteable. Francisco 
Miguel García, excluido temporal
mente. Benedicto Martínez Velez, 
sorteable. Francisco Santa Maria 
Zayas y Dámaso Martínez Mata, 
pendientes.

1895.—Plácido Hernando Ortuño 
y Juan Redondo Izquierdo, excluidos 
temporalmente.

1894. —Martin OntoriaBocanegra, 
Vicente García Santa Maria, Gui
llermo de Diego, Justo del Castillo 
Gil y Juan Delgado Sanz, exentos.

1893. —Aquilino Pastor Yagüez, 
Benito Hernando Arranz, Francisco 
Calvo Sanz, Toribio Arranz Her
nando y Norberto Perdiguero 
Izcara, exentos.

Vid de Aranda (La.)—1896.— 
Julián Pastor Leal, pendiente. 
Gregorio Aparicio Martínez, exento.

1895. —Juan Martin Pastor y 
Alejandro Aparicio Delgado, exen
tos.

1894. — Marcos Martin Cuesta, 
exento.

1893. — Pedro Pascual Ibañez 
exento.

Oquillas.—1896.—Antonio Molero 
Hernando, exento. Felix Picón 
Nogales, sorteable. Celedonio del 
Alamo Ortega, excluido temporal
mente.

1895. — Angel Nebreda Ortega, 
excluido temporalmente. Esteban 
Benito Benito, exento.

1894. —Enrique Picón Gonzalo, 
exento.

1893. —Rafael del Alamo Ortega, 
excluido temporalmente.

Quemada.— 1896. — Ruperto 
Navares Manguito, exento. Alejo 
Martínez Esteban, Domingo Mar
tínez Vicente y Máximo Izquierdo 
Bueno, sorteables.

1895. —Sandalio Lucia Manguito, 
excluido temporalmente. Demetrio 
Gabriel Martínez y Saturnino Mar, 
tinez Alcubilla, exentos.

1894. —Juen Sancho Izcara, sor
teable.

1893.—Fernando AlamedaLanga 
y Ensebio Benito Barrio, exentos-

Torregalindo.—1896.—Daniel de 
Diego Fuente, excluido temporal-
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mente. Patricio Fuente Calvo y 
Gregorio Velasco Y usta, sorteables. 
Pascual Cornejo Martínez, que el 
Avuntamiento determine la talla. 
Bernabé Castañez Onrrubia, inútil 
total. Juan de Andrés Fuente, sor
teadle. Antolin González Zuñiga y 
Zacarías San Juan Vicente, ex
cluidos temporalmente.

1893.—Manuel González Gonzá
lez y Santos García Fuente, ex
cluidos temporalmente. Roque Sainz 
Adrados, exento.

Villanueva de Gumiel.—1896.— 
Santos Perez Ruíz, excluido tem
poralmente. Cecilio Ortega Cuesta, 
Eulogio Nebreda Cuesta y Floren
tino Nuñez Rodríguez, sorteables. 
Hermogenes Rodrigo de la Rica, 
exento. Manuel Nebreda Nebreda, 
excluido temporalmente. Vicente 
Nebreda Cuesta, sorteable. Avelino 
Gete Nebreda, pendiente. Demetrio 
Nebreda Malmonje, excluido tem
poralmente. Bernardino Aparicio 
Nebreda, sorteable.

1895—Meliton Coruña Cuesta, 
excluido temporalmente.

1894,—Anastasio Gete Nebreda 
y Nicolás Ayuso Nebreda, excluidos 
temporalmente. Domingo Nuñez 
Nuñez, exento.

1893.— Basilio Rodrigo Cuesta, 
exento.

Quintana del Pidió. — 1896. — 
Aquilino Barbero Martínez, útil 
condicional. Jesús Sebastian Zaloña, 
Juan Climaco Bertoldo Izquierdo 
Barbero, Leonides Hervás Casas, 
Miguel Figuero García, Tomás 
Sancha Langa, Constancio Baños 
Guzman y Tomás Langa Rojo, 
sorteables. Santiago Alonso de la 
Cámara, excluido totalmente.

San Juan del Monte.—1896.— 
José Hernando, sorteable. Casto 
Ortega Domingo, excluido total
mente. Eulogio Hinojar Perez, sor
teable. Laureano Rocha Pando, 
excluido temporalmente. Donato 
Bermejo Peñalba, sorteable. Timo
teo Minguito Arribas, exento. Cán

dido Antona Sauz y Froto Jacinto 
Sancho Ortega, sorteables. Genaro 
López Marina y Francisco Hernan
do Pineda, pendientes. Leonardo 
Casto Hernando Martínez, ‘Máximo 
Martin García y Gonzalo López 
Teresa, sorteables.

1894. —Cesáreo Sancho Langa, 
exento.

Pardilla.—1886. — Alberto Fer
nandez García, Victor del Val de 
Blas, Timoteo Berzal Rivera, Dio
nisio Vela Simón y Lorenzo Abad 
Villagra, sorteables.

1895. — Casto Barrasús Sanz, 
pendiente.

1894. — Pedro González Abad, 
exento.

B urgos.—1896.—B enito Mansilla 
Orne y Julián Grande Juarros, 
inútiles total.

1895. — Antonio González Nuñez, 
inútil totalmente.

Villalbil la junto á Burgos.—1895. 
—Timoteo Franco Mayoral, sor
teable.

Merindad de Valdivielso.—1896. 
—Francisco Rodríguez Peña, sor
teable.

Fuentelisendro—1896.- Ensebio 
Esteban Cano, inútil total.

Villarcayo. — 1895. — Manuel 
García Damian, inútil total.

Santa Cruz de la Salceda.—1896. 
sorteable. Antonio Iglesias Martin 
Felipe Moral García y Raimundo 
Ceza Encinas, excluidos temporal
mente. Vicente Martin del Amo, 
sorteable. Toribio Sanz Bernal, 
exento. Pedro Ibañez Martin, pen
diente. Santiago Martínez Martin, 
sorteable. Cecilio Gutiérrez Pastor1 
y Mariano Oriza Sebastian, ex
cluidos temporalmente.
—Justo Benito Pascual González, 

1895,—Angel Martin Sanz, pen
diente. Meliton Arrabal Martin, 
excluido temporalmente. Agustín 
Ibañez Martin, pendiente. Máximo 
García Martin, sorteable.

1894.—Cleto Gutiérrez Gil, pen
diente. Fausto Iglesias Martin, 
exento.

1893,—Zacarías Miguel San José, 
excluido temporalmente.

Vadocondes.— 1896. — Rosendo 
Langa Martínez, Francisco Miguel 
y Miguel y Tomás Leal Martínez, 
sorteables. Guillermo Castilla San
cho, inútil total. Juan Sancha la 
Rica, pendiente. Cipriano Martínez 
Llórente, inútil total. Restituto 
Hernando López, pendiente.

1895.—Laureano Bajo Martínez,, 
pendiente. Narciso CastañedaLopez, 
excluido temporalmente. Andrés 
Hernando Langa, sorteable.

1894,—Gonzalo Martínez Castilla 
excluido temporalmente.

Villalba de Duero que el Alcalde 
remita el expediente para el 15 de 
Mayo imponiéndole la multa de 5 
pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la tarde.

Burgos 22 de Abril de 1896.=E1 
Vicepresidente, Federico de San
tiago.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de Bweba.
No habiéndose presentado al acto 

de clasificación de mozos útiles del 
actual reemplazo ante este Ayun
tamiento, así como tampoco á la 
declaración de soldados ante la 
Comisión provincial el mozo Zaca
rías Literas García, hijo de Don 
Marcos y D.a Gerónima, núm. 5 del 
presente alistamiento, apesar de 
haberle citado por anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, el 
Ayuntamiento que presido le ha 
declarado prófugo, condenándole á 
las penas de la ley, disponiendo se 
practiquen las diligencias oportu
nas para su captura, rogando á las 
autoridades civiles y militares le 
pongan á mi disposición con las 
seguridades deibdas.

Salas de Bureba 22 de Mayo de
1896.=  El Alcalde, Juan Quintana.

Alcaldía de La Horra.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los arti- 
culos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamiento 
en los días 7 y 14 de Junio próxi
mo, á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretariado 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cupo 
y recargos, no se celebrará la se
gunda.

La Horra 25 de Mayo de 1896= 
El Alcalde, Tomas García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
de Melgar de Fernamental para 
los dias 7 y 17 del próximo mes 
de Junio, respecto de los .artículos 
de carnes de todas clases, pescados, 
jabón duro y blando, aguardientes, 
alcohol y licores, aceites de todas 
clases y petróleo, á la venta libre.

Alcaldía de Pínílla de los Barruecos.

En la ganadería de José Moral, 
de esta vecindad, se halla una oveja 
de dueño desconocido, de las señas 
señas siguientes: blanca, revisca, 
con despunte y dos muescas en la 
oreja izquierda, y en la derecha 
solo despunte.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla en el tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pues 
pasados estos sin presentarse dueño 
se procederá á la venta.

Pinilla de los Barruecos 22 de 
Mayo de 1896. =E1 Alcalde, Maria
no Mamolar.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.

Nombre del interesado.

Castrejon 23 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del distrito, Joaquín Almeida.

Plazo ó fecha 
de la operación.Térnino municipal 

donde radica.

(.lase 
de operación.

Virtus y Valdebezana.. .
San Adrián de J narros..
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem,...............................
Idem.................................
Idem................................
Idem................................
Urrez.............................
Idem...............................
Idem...............................

) Idem...............................
. Santa Cruz de Juarros....
. Monterrubio........................
. Idem.....................................

Del 10 al 18 de Junio inclusive.
Del 20 al 28...............................
Del 2 al 10 de Julio.................
Del 4 al 12.............. .................
Del 6 al 14...............................
Del 8 al 16................................
Del 9 al 17...............................
Del 11 al 19..............................
Del 14 al 22.............................
Del 15 al 23..............................
Del 17 al 25.............................
Del 19 al 27.............................
Del 20 al 28.............................
Del 15 al 23.............................

. Del 17 al 25............................
, Del 18 al 26............................

Demarcación
Ídem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

, ¡Idem...........

Minas , 
y registros colindante

;Sociedad Vidriera de Rcinosa.. 
D.“ Angela Herreros................

Mr. Richard Preece...................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem.............................................

. Idem............................................
Idem............................................
Idem............................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
D. Claudio Santa María..........
Mr. Richard Preece.................
|d. José Díaz Calderón.............

Relación de las operaciones facultativas que se practicarán por el-personal facultativo de este distrito, para el despacho de los expe 
' dientes de minas, en los meses y dias que en la misma se expresan. 

Nombre 
de las minas.

Número 
del 

ex pe- 
diente.

Clase 
del 

mineral

La Fé........... 1030 Hulla.
San Luis.... 1083 Idem..
Rosario........ 1096 Idem..
Siiare.z. 1097 Idem..
Eduvigis...... 1098 Idem..
Manuel......... 1099 Idem..
Silverio........ 1100 Idem..
Eduardo....... 1109 Idem..
Rosario........ 1118 Hierro
Rufina.......... 1102 Hulla.
Brígida........ 1103 Idem..
Valbuena.... 1104 Idem.
Larramendi.. 1117 Hierre
La Araceli . . 1119 Idem.
San Juan... . 1022 Idem.
J ulia............. 1038 Idem.
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